
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Resolución de nombramiento de tenientes de alcalde

Considerando lo establecido en los artículos 21.2 y 23.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en el artículo 46.1 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que me
confiere la normativa local antedicha,

RESUELVO
1º.- Nombrar tenientes de alcalde a los siguientes con-

cejales (miembros de la Junta de Gobierno Local):
- Primer teniente de alcalde: Don Emilio Ruiz Tames.
- Segundo teniente de alcalde: Don Juan María

Rodríguez González.

2º.- Que se dé cuenta al Pleno de esta Resolución en la
primera sesión que celebre, que se notifique personal-
mente a los designados, y que se publique en el Boletín
Oficial de Cantabria, sin perjuicio de su efectividad desde
el día siguiente al de la firma de esta Resolución.

Reinosa, 29 de junio de 2007.–La alcaldesa-presidenta,
María Reyes Mantilla Rozas.
07/9602

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Resolución de nombramiento de miembros y delegación
de funciones de la Junta de Gobierno Local.

Considerando lo establecido en los artículos 21.3 y 23 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y en los artículos 43.2, 44, 46.1, 52, 53, y 114 a 118 del
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que me
confiere la normativa local antedicha,

RESUELVO
1º.- Efectuar los siguientes nombramientos de miem-

bros integrantes de la Junta de Gobierno Local (además
de la Alcaldía):

- Señor concejal don Emilio Ruiz Tames.
- Señor concejal don Juan María Rodríguez González.
- Señor concejal don Manuel Elías Solá Díez.
- Señor concejal don Alfredo Jesús Castañeda López.
- Señor concejal don Emilio Zubizarreta Barrio.

2º.- Delegar en la Junta de Gobierno Local, como
órgano colegiado, las siguientes atribuciones:

- Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el
presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, y apro-
bar la bases de las pruebas para la selección del personal
y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

- Las aprobaciones de los instrumentos de pla-
neamiento de desarrollo del planeamiento general no
expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los ins-
trumentos de gestión urbanística y de los proyectos de
urbanización.

- Las contrataciones y concesiones de toda clase
cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recur-
sos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, los
seis millones de euros; incluidas las de carácter plurianual
cuando su duración no sea superior a cuatro años, siem-

pre que el importe acumulado de todas sus anualidades
no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos
ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuan-
tía señalada. Se exceptúan los contratos menores.

- La aprobación de los proyectos de obras y de servicios
cuando sea competente para su contratación o concesión
y estén previstos en el presupuesto.

- La adquisición de bienes y derechos cuando su valor
no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del pre-
supuesto ni los tres millones de euros, así como la enaje-
nación del patrimonio que no supere el porcentaje ni la
cuantía indicados en los siguientes supuestos: La de bie-
nes inmuebles, siempre que esté prevista en el presu-
puesto; la de bienes muebles, salvo los declarados de
valor histórico o artístico cuya enajenación no se encuen-
tre prevista en el presupuesto.

- El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes
sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno, y excepto
las licencias de obras menores.

- Asuntos que sean de dudosa o problemática resolución.
- Autorizar y disponer gastos dentro de los límites de la

delegación conferida.

3º.- Que se dé cuenta al Pleno de esta Resolución en la
primera sesión que celebre, que se notifique personal-
mente a los designados, y que se publique en el Boletín
Oficial de Cantabria, sin perjuicio de su efectividad desde
el día siguiente al de la firma de esta Resolución.

Reinosa, 29 de junio de 2007.–La alcaldesa-presidenta,
María Reyes Mantilla Rozas.
07/9604

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Resolución de delegación especial en concejales

Considerando lo establecido en los artículos 21.3 y 23.4 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y en los artículos 43, 44, 114 a 118, 120 y 121
del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que me
confiere la normativa local antedicha,

RESUELVO
1º.- Efectuar delegaciones especiales en favor de los/as

siguientes concejales/as (para los cometidos específicos
que se indican):

- Obras, Urbanismo e Industria: Don Emilio Ruiz Tames.
- Economía, Hacienda y Personal: Don Juan María

Rodríguez González.
- Educación y Deporte: Don Manuel Elías Solá Díez.
- Cultura y Turismo: Don Alfredo Jesús Castañeda

López.
- Medio Ambiente y Desarrollo Local: Doña Ana José

García Macho.
- Servicios Sociales: Doña María Amparo Blanco Alonso.
- Sanidad y Consumo: Don Emilio Zubizarreta Barrio.
Las delegaciones especiales indicadas, relativas a los

servicios determinados que se fijan en las mismas, com-
prenderán la dirección interna y la gestión de los servicios
correspondientes, pero no podrán incluir la facultad de resol-
ver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

2º.- Que se dé cuenta al Pleno de esta Resolución en la
primera sesión que celebre, que se notifique personal-
mente a los/as señores/as concejales/as-delegados/as, y
que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria, sin per-
juicio de su efectividad desde el día siguiente al de la firma
de esta Resolución.

Reinosa, 29 de junio de 2007.–La alcaldesa-presidenta,
María Reyes Mantilla Rozas.
07/9606
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